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ÁREA COMISIONES LEGISLATIVAS III



Expediente n.° 25.046 3

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE ACOSTA PARA QUE 
CONDONE LAS DEUDAS A LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

DEL COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL DE ACOSTA

ARTÍCULO ÚNICO-  Se autoriza a la Municipalidad del cantón de Acosta para 
que, por una única vez, condone la totalidad de la deuda que mantenga la Junta 
Administrativa  del  Colegio  Técnico Profesional  de Acosta,  por  concepto de 
tributos,  servicios,  tasas,  precios  públicos,  intereses,  recargos  y  multas, 
generados por las obligaciones pendientes con dicha Municipalidad.

Rige a partir de su publicación.
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones Legislativas 
III, a los nueve días del mes de febrero de dos mil veintiséis

Paola Nájera Abarca Rosaura Méndez Gamboa

Andrea Álvarez Marín Alexander Barrantes Chacón

Carlos Felipe García Molina
Diputadas y diputados
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